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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO 039 
 

 
 
 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 176 y el 

párrafo segundo del artículo 205 del Código Penal para el Estado de Nuevo 

León para quedar como sigue: 

 

Artículo 176.- ... 
 

… 

 

EL JUEZ EN SU SENTENCIA, DISMINUIRÁ LA PENA QUE 

CORRESPONDA POR LOS DELITOS COMETIDOS, DE SEIS MESES 

HASTA EN UNA MITAD, SIEMPRE QUE SEGÚN LE INFORME EL 

TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN O DE LA PERSONA A QUIEN ÉSTE DESIGNE, EL 

PROCESADO HAYA PROPORCIONADO A LA AUTORIDAD 

INVESTIGADORA, DATOS QUE CONDUZCAN A LA PLENA 

IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LOS DEMÁS INTEGRANTES 

DE LA BANDA. 
 

 
Artículo.- 205... 
 

NO SE CONSIDERARÁ COMO DELITO LA PROVOCACIÓN PÚBLICA 

O PRIVADA DE LA COMISIÓN DE UNO O MÁS DELITOS, SI ACTÚA 

EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA O CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
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CON LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DEL TITULAR DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN O DE QUIEN 

ÉSTE DESIGNE MEDIANTE ACUERDO POR ESCRITO. 

 

 

TRANSITORIO 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los nueve días de 

diciembre de dos mil veinticuatro. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO                       DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ  
                   SUÁREZ                                                                                                  


